
 
CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 

SALA PLENA 

 

ORDEN DEL DÍA  
Sesión del 19 de noviembre de 2021 

9:00 a.m. 

 
                                                                                                  

1. EXPEDIENTE T-7648831 (M.P. Alejandro Linares Cantillo) 

Acción de tutela instaurada por Proactiva Doña Juana ESP S.A, contra el Consejo 

de Estado, Sección Tercera, Subsección B.                      Vencimiento: término suspendido1 

 

2. EXPEDIENTE T-8113411 (M.P. Alejandro Linares Cantillo) 

Acción de tutela instaurada por Carlos Julián Mantilla Copete contra Unidad 

Administrativa Especial Migración Colombia.                Vencimiento: término suspendido2  

 

3. EXPEDIENTE T-7987084 AC (M.P. Cristina Pardo Schlesinger) 

Acción de tutela instaurada por Nubia Amparo Ortega Arcos y otros contra la 

Presidencia de la República y otros.                         Vencimiento: término suspendido3  

 

4. EXPEDIENTE T-8185878 (M.P. Diana Fajardo Rivera) 

Acción de tutela instaurada por Oliva Lagos de Ayala contra Tribunal Superior de 

Bogotá, Sala Laboral y otros.                                        Vencimiento: diciembre 2 de 2021 

 
5. EXPEDIENTE T-8181692 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado) 

Acción de tutela instaurada por Jaime Alberto Alí Alí y otro contra la Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Penal.                           Vencimiento: diciembre 2 de 2021 

 

6. EXPEDIENTE T-6832445 AC (M.P. José Fernando Reyes Cuartas) 

Acción de tutela instaurada por la Comunidad Indígena Arhuaco de la Sierra 

Nevada de Santa Marta y Rogelio Mejía Izquierdo contra El Ministerio del Interior y 

otros.                                                                               Vencimiento: Término suspendido4 

 

 

 

. / . 

 
1 Decreto pruebas Auto 118/21 
2 Impedimento magistrada Cristina Pardo Schlesinger (27-Oct-21). Vencimiento inicial: 29-Oct-21 
3 Decreto pruebas 23 Mar-21 
4 Suspendido 10-Jul-19. Impedimentos Magistrados Alejandro Linares y Cristina Pardo. Decididos los impedimentos 

restarán 16 días para el vencimiento.  


